
AKETZAS.A. 

Guayaquil, 10 de Febrero del 2020 

ALAJUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 

AKEIZAS.A. 

Cumpliendo con ms funciones de Comisario de la compañía AKETZA S.A. 
pora las que ful designado por la Junta General de Accionstas y en 
cumplimiento de lo dispuesto an los Estatutos de la | ay de Compañías, me es 
grata informarles que he revisado el Estado de Sruacion Financiera de lo 
Seciedad y su comespondiente Estado de Resultado integral ai 31 de 
Diciembre del 2019 y dicnos documentos loshe encontrado conforme con los 
bros de la Sociedad y sus respectivos comprobantes 

Según lo aspone ia Ley de Compañías qe fiscalizado en todas sus partes la 
Gamimstración de la Compañía Velendo porque esta se ayuste no solo a los 
requisitos sino también a las normas de una buena administración. 

Por los cuentas del Balance se podré apreciar que el resultado del ejercicio 
terminado al 31 de Diciembre dei 2017, luego de la conciliación tributeria ha 
sido de US $ 46 345,54 [CUARENTA Y SES Mil TRECIENTOS CUARENTA. Y GINCO 
54/00) antes de impuestos. 

Er consecuencia, luego de la pertinente revsión de los libros, cuentas y 
comprobantes de lg/empreso, considero que ¡os Estados Financieros presentan 
de una manera xtonable los gestiones de la administracion en el refendo 
ejercicio econóriicofinanciero 
    

 


